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Santiago de Cali, 21 de noviembre de 2023 

Se encuentra a despacho la presente demanda promotora del proceso verbal de DIVORCIO DE 

MATRIMONIO CIVIL, promovido a través de apoderada judicial por JENNIFER ANDREA GALLEGO 

COLLAZOS contra HAROLD GALLEGO CASTRILLON, con el objeto de proveer sobre su admisión, 

procede el despacho a hacer las siguientes consideraciones:  

1.- En aras de la cabal determinación de los hechos, deberá precisarse lugar o lugares en que se 
configuró la causal invocada para el divorcio. (Art. 82 num. 5 CGP). 

 
2.- La demanda no expresa el domicilio común anterior de los cónyuges (Articulo 28 Numeral. 2 C.G.P). 

 
3.- El libelo incoatorio de la demanda, no indica expresamente el lugar de domicilio de las partes en 

litis, que, por su naturaleza, puede ser diferente al lugar para recibir notificaciones personales.  (numeral 

2do articulo 82 C.G.P).   

4.- Se indica el canal digital correo electrónico hagal87@hotmail.com, de la parte demandada, para 
recibir notificaciones personales; sin embargo, no se manifiesta si dicha dirección electrónica, es la 
utilizada por la persona a notificar, la forma como se obtuvo, allegando las evidencias respectivas. 
(inciso 2º artículo 8 de la Ley 2213 de 2022).  

 

5.- No se acredita el envío de la demanda y sus anexos ya sea a la dirección física o electrónica 

indicada en la demanda para recibir notificaciones personales. En caso que se disponga por la parte 

actora, la remisión a la dirección física, deberá aportarse, no solo constancia de remisión, sino 

certificación de entrega en dicho lugar; la cual debe expedir la empresa de servicio postal. (Numeral 

3ro, inciso 3ro del articulo 291 C.G.P); contrario sensu el envío a través de mensajes de datos, dirección 

electrónica, con el lleno de los requisitos que establece el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

Resaltándose que igualmente se debe remitir el escrito de la subsanación de la presente demanda. 
(Inciso 4 articulo 6 en concordancia con el inciso 3ro artículo 8 de la Ley 2213 de 2022). 

Así las cosas, atendiendo a que los formalismos echados de menos son requisitos para admitir la 

presente demanda, cabe aplicar la disposición del artículo 90 del C.G.P., ordenando en consecuencia 

su inadmisión para que sea subsanada en el término de cinco días so pena de rechazo.  

Por la anterior el Juzgado, RESUELVE: 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda promotora del proceso verbal de DIVORCIO DE 

MATRIMONIO CIVIL, promovido a través de apoderada judicial por JENNIFER ANDREA GALLEGO 

COLLAZOS contra HAROLD GALLEGO CASTRILLON, 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte interesada el término de cinco (05) días para que la subsane, 

so pena de rechazo. 

 

mailto:hagal87@hotmail.com


TERCERO: TENGASE a la Doctora PAULINA QUIJANO DE SANCHEZ, abogada, con C.C. No. 

25.267.401 y T.P. No. 13.171 del C.S.J como apoderada principal y a la Doctora VALERIA 

SANCHEZ BARCO, abogada, con C.C. Nro. 1.144.087.476, y T.P. Nro. 357.933 del C.S.J como 

apoderada sustituta de la parte demandante, en la forma y términos de memorial poder conferido.  

 

NOTIFIQUESE  
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